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o E LÀ FRÚVINUÁ Oí COR OOBA.
baa leyea y Irm of aposiciones del Uobler- 

io son obll<atoriaB para la capital de pro
vincia desde qne se pnbllean oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de noviembre Ue ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba, Ftas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘26 > 11*26
Seisid........................ 16*60 > 22*50
Un año...................... ¿3 >45

Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

bas leyes, úrdeoea y aunados que se man 
den pnhllear cu los <8oletlues oficiales» se 
bao de remitir al átefe poliíieo reupeeUvo, 
por enyo condado se pasarán á los editores 
de los mendoaados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de :: y Ul de Octubre de 1:^*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y A Ugos ta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de la Guerra,

Dirección general de Ja Caja y re- 
cinta para loe Ejércitos de Ultramar, i

Negociado de conversion, 

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Caba, de qaines se 
han recibido en este Centro ans 
ajustes rectiñoadoa y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto an la 
regla b.* de las inatmeoiones pu
blicadas en la (Gaceta* de Si de 
Ágoito de 1882, ceben presentar 
los inteiesadcs en esta Dirección 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resalta, si no hubieran so
licitado la conversion en títulos de 
la Deuda; pero los qne ya la tu
viesen reclamada anteriormente, 
solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
abonarés ydoenmentos justificati
vos qa< sefialan diohas inetrno- 
oiones.

B? g imié uto de la Beina, segando de 
Caballería.

(Con tin aaoion.)
Soldado Antonio Medina Barreto, 

natural de Huelva, provincia de id.: 
crédito 151 pesos 64 c^ntaves.

Idem Diego Peres Rojano, natu
ral de Málaga, provinoia de id.: cré
dito 130'82.

Idem Cristóbal Gomes Andrés, 
natural de Calzada Valdnoiel, pro
vincia de Salamanca: crédito 91 pe
llos 03 centavos.

Idem Prudencio Santin Gomes,

natural de Ofelle, provincia de Lu- 
g' : crédito 123'44.

Idem Sebastisu Budrigoez Rodrí
guez, natural de Motril, provintia 
de Granada: crédito 154*10.

Cabo primero Manuel Barrios Mi
ño, natural da Cerezo Mojo, provin- ^ 
cía de Segovia: crédito 494*80. 't 

Soldado Domingo Armeva Vello, 
natural de Csldueño, provincia de , 
Oviedo: orédito 174*06. j

Idem Salvador H'^do Linares, na
tural de Liausi, provincia de Valen
cia: crédito 441'33.

Idem José Perez Ferez, natural 
de Muro, proviucia de Alicante: cré- 
cito 118'46.

Idem Rimo a Cremades Grades, 
natural de Aspe, provincia de Ali
cante: crédito 157*69.

Idem Rafael Medina Corneas, na
tural de lela de San Fernando, pro
vincia de Cadiz: crédito 181'37.

Idem Manuel Camiñas Futían, 
natural de San Pedro, proviucia de 
Pontevedra: crédito 159 95, 

Trompeta Juan Marcos Zipata, 
natural de Zaragoza, provincia de 
id.: crédito 186'23.

Soldado Daniel Gómez Gallardo, 
natural de Cañaveral, provinoia de 
Cáceres: crédito 178.

Cabo primero Antonio Blanco Ca
ñizares, natural de Granátula, pro 

; vinciade Ciudad Roal: crédito 488 
: pesos 40 centavos. 
t Trompeta Agustín Gascon Lo* 
! renzano, natural de Osera, provin- 
1 cía de Zaragou: crédito 170*19. 

Cabo primero Pedro Molano Cor
zo, natural de Puebla de la Calzada, 

' provincia de Badajoz: crédito 184 
: pesos 34 centavos.
1 Solaado Juan Casanova Sánchez, 
* naturalde Alhambra, provincia de 
: Murcia; crédito 167*66.

Idem José Cuñado Martin, natu- 
. ral de La Union, provinoia de Va- 
( Hodolid: crédito 127'41. 
' Idem Manuel Molina Morales, 
5 natural de Alhama, provincia de 

' Granada’, crédito 184'14.

Hem Juan Martínez Monroy, na
tural de Ureña, provincia de Sevilla: 
crédito 159 09.

Idem Eugenio Moreno Gómez, 
natural de VlUasanes, provincia de 
Guadalajara: crédito 179*10.

Idem Bisa Damingaoz Garcia, na
tural de Hospital Orbigo, provincia 
de León: oiélito 153*39.

Idem Manuel Siró Jimena, natu
ral de Castellón de la Plana, provin
cia de Valencia: crédito 154*58.

Idem Antonio Guisado Rodríguez, 
natural de Fuente Pulmora, piovin- 
c.a de Córdo’oa: créÜto 169 84.

Idem José Rivas Diaz, uatural 
de Blau, provinoia de Lugo: crédito 
141*64.

Cabo primero Francisco Abadia 
Ballari, natural de FefiUiva, provin
cia de Huesca: crédito 91*71.

Idem Jasé Borro me Peña, natural 
de San Lorenzo Reoemiel, proviucia 
de Lugo: crédito 183 6¿.

Idem Leona do García Martia, 
natural de Arao, proviucia de Sevi
lla: crédito 150 94.

Idem Manuel Chaparro Maiquel, 
natural de Cadiz, provincia de ídem: 
oiédiio 137*19.

Idem Juan Hurtado Vargas, na
tural de Aldeire, provincia ue Mála
ga: crédito 117*65.

Soldado Francisco Navea Pesca
dor, natural ne Baena, provincia de 
Córdoba: crédito 164*49^

Idem José Muñoz Martínez, na
tural de Carmona, provincia de Se
villa: Ci édite 88*63.

Cabo primero Adrian Martin Fer
nandez, natural de Be aines, provin
cia de Zamora: crédito 142*73.

Idem Gr gono Garcia Ruiz, natu
ral de Via Os 8, provincia de Logro
ño: crédito 132'19.

Soldado Bernardino Morales Ber
dugo, natural de Fuentesaúco, pro
vincia de Zamora: crédito 188 78.

Idem Vicente Mestre Petro, nata- 
ral de Oliva, provincia de Valencia; 
crédito 140.

Idem Jisto Martos Miguel, natu
ral de Catalsgua, provincia de Zara
goza: crédito 87*07.

Idem Juan Lopez Gómez, natural 
de Herrera, provincia de Sevilla: 
crédito 420*72.

Idem Hermenegildo Bardagil Gal, 
natural de Bierlor, proviucia de Za
ragoza: crédito 152*89.

Idem Francisco Matiella Lopez, 
natural de Madrid, provincia de id.: 
crédito 99'83,

Idem JusuAlmara Alfaro, natu
ral de ViUarrLi bledo, provincia de 
Albacete; crédito 207'21.

liem Eusebio Sanuhez Maestre, 
natural de Bienmervida, provincia 
de Albacetr: crédito 141*94,

Sargentosegundo Pablo Hernán
dez Fernandez, natural de Prads- 
lüf ngo, provincia de Burgos: crédito 
158*45.

Idem Felipe Rodríguez Ferez, 
Lateral de Moron, provincia de Se
villa: crédito 113*85.

Soldado Gregorio Garcia Martin, • 
natural de Vis 0su3, provincia le 

, Logroño; crédito 76*95.
Jdem Cristóbal Sánchez Alvarez, 

: natural de AUorraya, provincia de 
Valensia: crédito 58’23.

Sirgento segundo Inocencio Fer- 
nandez Segovia, natural de Fuen- 
tiaviUa, provincia de Albacete: cré
dito 138*87.

Soldado Aguetin Fernandez Lopez, 
natural de La Bodega, provincia ce 
Zamora: crédito 178*55.

llem Joan Campos Mauriño, na
tural de Coruña, provincia de ídem: 
crédito 109 01.

Idem José Bellido Manso, natural 
de Valbuers da Ventosa, provincia 
da Badajiz: eré itu 122 83.

Ijcm Manuel Gonzalvo San Juan, 
; natural de Uo-íia, provincia de Gus- 
i daUjera: crédito 106*89.

Sargento segando Ldelbaso Cue- 
¡ vos Saaohez. ua'.ural da La Serena, 

pmvincia de Badajoz; crédito 121
i pozol 27 oenUvoi»
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Cabo primâco P&lro RmiOB Fór- 
Pkndez, oatar&l de Montijo, provin
cia do Badajoz: crédito 66'70.

(Sc ccntiuuará.)

Ministerio da Fomento.
Dirección general de laitrnoaion pú

blica.
Se halla vacante en la Facultad 

de Gienciaa, Seooion de laa Física 
mata mática a de la Uaivareidad de 
Barcelona la cátedra de Fiaioa saps- 
rior, primero y «aguadocurio, dota
da con el aneldo anual da 3 500 pe
setas, la cual ha de proveene por 
concurso con arreglo á lo dis inesto 
en el art. 236 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en e: 2.' del regla
mento de 15 de Enero de 1870,

Pueden tomar pane en este eon- 
corso los Catedráticoa numerarios de 
la propia Faonltad y Sección que 
expliquen asignatura análoga, los 
so pernumerari os de las mismas qoe 
reúnan las condiciones del Real de
creto de 6 de Julio de 1877 y dispo- 
sicioues posteriores, y los nomera- 
rios de lostitata que expliquen cáte
dra perteneoiente á la expresada Fa
cultad. Todos ellos han de ser Docto
res en Ciencias ñsicas matemáticas 
ó en Ciencias exactas, ó tener apro
bados los ejercicios para dichos gra
dos y hallarse en posesión de los ti
tulos profesionales que les corres
pondan.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
oitades documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrro- 
gabiO de un mes, à contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
• Gaceta. »

Begun lo dispuesto en el art. 41 
del expresdo reglamento, este anun
cio debe publioarse en ka «Boiednes 
ohciales* de las provincias y por 
medio de edictos en todcs los eata- 
bleoimient a públicos de eosehanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ta que lar Autoridades reapoctiv-a 
dispo gan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que e presente.

Madrid 17 de Marzo de 1884.—£1 
Director general, Aureliana Fernan
dez Guerra.

Núm. 1865.
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
Anuncio.

Por Beal órden de 21 del corrien
te, se proroga hasta el dis 30 de Ma
yo el sorteo ue los reclutas disponi
ble# que Según el articulo 166 del 
reglamento de 23 de Enero col año 
anterior, debía venficarae en Jos ba
tallones de depósito el dia primero 
de Abril proximo, según se tiene 
anunciado.

Lo que se publica por et presente 
anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Córdoba 25 de Marzo de 1884.— 
D. P, de fi. K., £1 Coronel Ooman
dante Becretano, Antonio del Ros#!,

ÂlliSUfflïTÛS.
Núm. 1802.

i Alcaldía constitucional 
de Pozoblanco.

* Don Julian Arroyo Mortles, Tanien- 
* te pritua<*o y Alcalde accidental 
, da esta villa.

Hago saber: que teniendo que 
proc ede re e por la Junta pericial de 
esta población á fi rmer el apéndice 
al amiUararaiento do la riqueza in- 
mubble, cultivo y ganadería de este 
término, que ha de servir de base 
para la derrama de la centribuoion 
territorial en ei año económioo en
trante de 1884 à 85, loe cantribuysn- 
tes en este teraino, tanto vecinos 
como forasteros que hayan tenido 
alteración en su riqueza, deberán 
presentar en esta Secretaria muni
cipal dentro del plazo de quince dias, 
contados ds«de la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial# de la 
provincia, relaciones juradae de las 
traslaciones de dominio acompaña
das de los títulos que acreditan su 
propiedad.

Pozoblanco 18 de Marzo de 1884' 
—Julian Arroyo Morales.—Mariano 
Barbero, Secretario.

1 Núm. 1819.

j Alcalúia const!tudúaat 
' de Bujalance.

Don Salvador Maria de Castro y Oo- 
oa. Alcalde oonstitacional de esta 
ciudad.

Hago saber: que á instancia de 
don Juan Luís Velasco y Navarro, 
competentemsate autorizado, corno 
patrono Administrador de uua obra 
pis fundada so esta ciudad por don 
Simón de Toir s y Castro, se saca á 
pública subasta la finca compuesta 
de 840 olivos, a'gunas higneras y 
casa de labor, situada en el pago del 
Charco del Novillo, término de la 
ciudad de Montoro; siendo conocida 
con el título de la Obra pia.

Lt subasta es en arrendamiento 
por el plazo de seis añoa y hijo ei ti
po de mil doscientas cinenenta pese
tas cada uno,

‘ Los linderos son olivares propios 
de los he ral o re a de don Diego Ma- 

' ria Torrealba y el camino real que 
■ condnae de Villa del Rio i Fuenca

liente.
El remate se verificará en esta 

Aloalcía á .as once de ia mañana del 
dis cuatro del próximo me- de Abril.

Lo que se hace público parsin- 
teligencia de las personas que de
seen interesarsa en dicho acto.

1 Bujalance 20 de Mar so de 1884, 
—Salvador Maria de Castro y Coas.

1 Núm. 1829,

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar del Hio.

* Don Francisco Solano Hateta y Lu

na, Alcalde constilncional de esta 
1 villa.
| Higo saber: que debieudo muy 
4 en breve ocuparse la Junta pericial 
jl de los trabajos correapondientes pa- 
f ra la formación del apéndice ai ami- 
1 libramiento de la riqueza territorial 
1 de esta villa y su término, el cual ha 
[ de servir de baie à la confección del 
| repartimiento respectivo al año eco- 
| nómico de 1884 4 85, el Ayuntamien- 
1 to de mi preaideucia ha acordado 
i conceder el plazo de treinta días, a 
1 fin de que tedes los contribuyentes 
! tanto vecinos como hacendados fo- 
i raetnros y los colonos, preeeetm en 
í la Sacretana de este municipio les 
| relaciones juradas que están preve- 
» nidas, advirtiendo que las alteracio

nes de domiaio que hayan tenido lu
gar, han de acreditarse por medio de 
documento fehaciente en que conste 
haberee satisfecho á la Hacienda les 
derechos correspondientes y eu ins- 
erípeion en el registro de la propie
dad.

Y para la general întelrgenoia 
se fija el presente en Almodóvar del 
Rio á trece de Marzo de mil ocho' 
cientos ochenta y cuatro.—Francis
co Solano Natera.—Autonio Uceda, 
Secretario.

Núm. 1821.

Alcaldía constitucional 
de Zuheros.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día 13 del actual, el 

j proyecto de presupuesto oráinario 
1 para el año económioo de 1884 á 85, 
1 prévis ceuaura del Rugidor Sindico, 

se acordó por la Corporación su ex
posición al público por término de 
quince días, contados desde la fija
ción é inserción de este anuncio en 
el «Bo etin oficial* da la provincia.

Zuheros 14 de Marzo de 1884.— 
£1 Alcalde, Antonio Po ato.

Núm. 1822.

Alcaldía constitucional 
de Pedro Abad.

Edicto.
Don Antonio de Porras Ayllón, Al

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber; que concluido en 
borrador por la Junta pericial, el 
apéndice ó rectificación del amiila- 
ramiento, base para el repartimiento 
de la contribución territorial del en
tramo año económico de 1884 85, 
queda de manifiesto en esta Secreta
ría ue Ayuntamiento por término os 
diez diae, en los ouales podrán estos 
comribuyentes examiuarlo y hacer 
Las reclamaciones que orean oportu
nas.

Pedro Abad 17 de Marzo de 1884. 
—Antonio de Portas Ayllón.—Por 

. mandado de S. d., José Maris de 
Castro, Secretario,

Núm. 1837.
| Alcaldía constitucional
1 dePrlego,
» Don Santiago Serrano y Roiz, Alcal- 
! da primero accidental da esta cio- 
| dad.
1 Higo saber: que terminados por 
J la Junta repartidora de coñeamos los 

repartimientos del déficit dal paea- 
¡j do año económico y el perteneoien- 

te al total cupo del corriente, el 
Ayuntamiento de mi interina presi- 
deucia en seBion ctlebrada en el día 

j de hoy, ha acordado quede expuesto 
’ al público en la Secretaria munici- 
’ pal, por término de cebo días, in- 
Ícluao los festivos, á contar desde 

mañana domingo veinte y tres del 
corriente, con objeto de que en dicho 

1 plazo los contriouyentes puedan ec- 
; saminarlcs y practicar las reclama- 
i cionesque estimen convenientes, to- 
i do en armoni» con lo que dispone el 
! art. 346 de la instrucción.
1 Lo que se hace saber á este ve

cindario por medio del presento edic
to para que llegue á conocimiento 
de todos y especialmente de los con
tribuyentes.

■ Priego 22 da Marzo de 1884.— 
1 Santiago Serrano.

‘ Núm. 1838.
J Alcaldía constitucional 
; de Bspiel.

Don Tomás Una Sanobaz, Alcalde 
constitucional de esta villa de Es- 

j piel.
Higo saber: que haUándose va

cante la plaza de Secretario de ette 
1 Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
j anual hasta fin de año ecocómino 
í de mil seiscientas cincuenta pesetas, 
, se haaoordado proveería por coocur- 
. so y señalar el plazo de veinte días, 

para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus soheitudes en esta 
Alcaldía acompañadas de ks docu
mentos que acrediten en actitud.

Espiel veinte y tres de Marzo de 
mil ocheciantoa ochenta y cuatro.— 
Tomás Ruiz.

JÜZüÁDuú.

Núm. 1791.

Juzgado de Instrucción 
de Priego,

D. Enrique García Cebadera y Aya- 
la, Juez de instmeeion de este 
partido.
Por la presente requisitoríi se ci

ta, llama y emplaza por única vez y 
término de diez días contados deede 
su inse.cion en el «Boletín oficia’.* y 
«Gaceta de Madrid,* a Francisco 
Marín Sánchez, hijo de José y de 
Josefa, Daterai de la ciudad de Gra
nada, bautizado en la parroquia de 
San Ildefonso, vecino de la misma, 
de ejeroieio tejedor, de estado solte
ro y de edad boy de relate y cebo
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años, i ÊQ de 9:16 fia presente en 68* 1 
te Jussprado para la préctisa de dili- 
genoiaa en causa criminal que se le 
sigua sobre hurto de caballerías de 
la pertenencia de José Yébanea Ser
rano (a) Paturro, de esta vecindad; 
apercibido que de no baoerlo le pa
rará el perjaicio que haya lagar.

Además exhorto y requiero á to
dos loa seSorea Jueces de instroo- 
oion, y encargo á loa individuos de 
la policía judicial y enerpo de la 
Guardia civil á fin de que ae sirvan 
disponer se praotiquen diligencias 
en busca del referido Franciaoo Ma
rín Sánchez, y caso de ser habido lo 
recitan con las seguridades conve
nientes ¿ disposioion de este Juz
gado.

Dado en Priego de Córdoba trece 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cnat'-o.— Enrique Garcia Csbadera. 
■—Por mandado de S. S., Miguel 
Carrillo Tallen.

Núm. 1804. 
Juzgado municipal 

de Montoro,

Don Luis Medina Rojas, Jaez muni
cipal de la ciudad de Montoro.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juzga
do, la coal se ha de proveer confor
me lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder Judicial y reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y ano.

En este Juzgado se celebran aproo- 
aimadamente al año ochenta jnioios 
verbales, cuarenta actos de cansi- 
liacion y ciento veintejuicios de fal
tas; por lo cual el Secretario viene a 
cobrar annalmente seiscientas pese
tas.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza de Al
fonso Xil número diez y nueve, 
dentro del tórmino de quince dias, 
4 contar desde la publicación de es
te edicto en el «Boletín oficial > de es
ta proviaoia, acompañadas de los 
siguientes documentos:

1." Certificación de naoimiento.
2,’ Certificación de buena con

ducta moral expedida por ■el Alcalde 
del domicilio del aspirante.

3.* Los documentos qua justifi
quen aq actitud para el daaempeño 
del cargo.

Montoro diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Luis Medina Rojas,—Por su manda
to, F/anoieco Muela.

Núm. 1805. 

Juzgado de primera instan- 
clr de Lucena.

Dsn Mariano Alvarez Osaorio y 
Maffei, Juez municipal é interi
no de primera instancia de este 
partido.

So virtud de lo dispuesto por

el señor Juez de primeva instan- 1 
cía de la ciudad de Puerto Príuci- j 
pe en Ultramar y en exhorto diri
gido á este con fecha veinticuatro 
de Enero del año actual, á conse
cuencia de providencia dictada en 
el mismo dia en loe autos do intes
tado, promovidos ante aquel y Es
cribanía de D. Francisco Arredondo 
y Fernandez por fallecimiento de 
D. Joaquín Sehlek y Ortiz, capitán 
de la primera guerrilla del mismo 
nombre, expido el presente edicto, 
por el cual se citan y llaman 4 los 
que se crean con derecho á here- 
darle para que comparezcan ante 
el indicado safíor Juez de primera 
instancia de Puerto Principe en el 
término de dos meses, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
y «Gaceta de Madrid; bajo aperci
bimiento que de no presentarse A 
usar del derecho que les correspon
da, por sí ó por medio de apodera- 

1 do, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

J Dado en Lucena á siete de Mar- 
1 zo de mil ochocientos ochenta y 
i cuatro.—Mariano Alvarez Ossorio.

—Por mandado de S. S.» Pedro Ro- 
mero,

Núm.-1830.

! Don Rafael Perez de Torres, Abo-
■ gado del ilustre Colegio de Mála

ga,Caballero de la Real y dis
tinguida Órden de Carlos 111 y de 
la de Beneficencia, con Cruz de 
segunda clase y Juez de prima
ra instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza por término da diez días, 
á don Faustino Perez Rabadan, na
tural de la ciudad de Granada y 
vecino de la villa de Encinas Rea
les, casado, escribiente, de cincuen
ta y dos años de edad, contra quien 

1 so sigue causa por sospechas de 
hurto de aceituna, para que den
tro de dicho término comparezca 

’ en este Juzgado, sito en el supri
mido convento ce San Francisco de 
Paula, con la escritura de adquisi
ción y cartas de pago de los plazos 
satisfechos de una suerte de tierra 
puesta de olivar, con cabida de 
una fanega y diez celemines, situa
da en el trance treinta y uno de la 
dehesa de Castilrubio, de este tér
mino, que fué de su propiedad; ba
jo apercibimiento que de no venfl- 
curlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

1 Dado en Lucena á din y siete
* de Marzo de mil ochocientos ochen

ta y cuatro.—Rafael Perez de Tor< 
res,'—Por mandado de S. S,, Licen- 

í ciado Felipe de Blancas.

Núm,1821. ■
Juzgado de primera instan* 1 

cia de Bujalance. j

Dan Cipriano Ibiñez Diaz, Abogado । 
del iluutrs colegio do Medrid,» y | 
Juez de primera iUBtauciH de esta j 
ciudad y su partido. i
Hago saaet: que ea este de mí | 

cargo y por l» Escribaoía d«l actua- j 
rió, es Biguá expediente á iaitanda 
de donjuán Lop‘iz Carrillo, veciuo 
de la villa del Carpió, en solicitud 
de que saan iuscritos en las listas 
elootoralea para Diputados á Córtas 
los vecinos que á oontinuacioa sa 
eapresan;
D. Lorenzo Alvarez Mesa 

Rafael Adame y Ofhee
Juan Sotomayor y Navarro 
Cecilio Portiho Tienda 
Juan Garrido Peroz
Juan Gil de Arana v Jimenez 
Oriitóbal Leon Leon
Antonia Nieto y Laia
Diego Poblete
Francisco del Prado Moreno
Rafael Gavilán León
Manuel Bloque Jimenez

Lo que se anuncia al público pa
ta que los interesados puedan hacer 
uso del derecho que les concede el 
articulo 28 de la ley electoral de 
veinte y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, para 

i Diputados á Cortes.
* Dido en Bujalauoe á veinte de 

Marzo de mil ochooientos ochenta y 
! ouatro. —Ibáñez Díaz.—Por manda

do de S. S., Podro de la Vega.

1 Núm. 1829.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

Don .Agustín Maldonado y Arre
bola, Secretario del Juzgado ins
tructor de esta ciudad y su par
tido.

Doy íé: que en la causa que se 
instruye en esta referido Juzgado 
y por mi Secretaria, á consecuen
cia de haberse expuesto en el torno 
de esta ciudad un niño procedente 
de la Casa central de Espósitos de 
esta provincia, aparece la requisito
ria original que dice así:

Requisitoria. Don Rafael Perez 
de Torres, Abogado del ilustre Co
legio de Málaga, Caballero de la 
Real y distinguida Órdeu de Carlos 
111, de la de Beneficencia con Cruz 
de segunda clase y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se 
cita y llama por término de diez 
días á la nodriza Luisa Casau, ve
cina de asta ciudad y que ha tenido 
domicilio en la calle Ancha, la que 
tambien ha lactado al niño Féix 
Agapito, procedente de la Casa cen
tral de Expósitos de esta provin
cia, para que se presente en la Sa
la audiencia de este Juzgado* si's 

en eJ exfionvento de San Francisco 
de Paula, á fin de recibiría declara
tion por los hechos que dan lugar 
a la formación de causa á conse
cuencia de haber vuelto á exponer 
dicho niño en el torno do esta ciu
dad; bajo aparcibimiento de ser <le- 
darada rebelde y pararie el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ee ruega á las 
autoridades y funcionarios da la 
policía judicial, protejan á su de
tención, y en el caso de ser habida 
la conduzcan á esta cárcel y á dis
posición de este Juzgado en clase 
ue detenida.

Dado en Lucena de Córdoba á 
diez y siete de Marzo de mil ooho- 
cientos ochenta y cuatro.=R«fael 
Perez Tories.—¿1 actuario, Agus
tín Maldonado.

La requisitoria inserta con
cuerda con su original á que me 
contraigo,

Y para su fijación pongo el pre
sente en Lucena de Córdoba á diez 
y siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y juatro. - Agustiu Mal- 
donado,—V.’ B.’: El Juez de ins
trucción Perez da Torres.

Núm. 1833.

Juzgado de primera instan
cia deí distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrates Lizou de la Cárcel, 
Jaez de primera instancia del dis
trito de la isquisrda de esta ciudad 
y su partido.

Hago sab r; qua hab endo f illeoi- 
do sin testar eu est» ciu lad el treiu- 
ta de Ag isto último José Cirdanas 
Rjúriguez, en au casa habitación 
Siete Revueltas de Santiago, pairo- 
quia de este nombre, he acordado en 
providencia del día de hoy llamar 
pur lérmiQO de treinta días, á todos 
los que se crean con derecho à here- 
dune, para que dentro deel.'os com- 
parezcan á deducír sus reolsmacio- 
nes yjuetificar su grado de paten- 
teico con el finado, previniendoJes 
que de no hacerio les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cordoaa á quince de 
Marzo de mil ochr cientos ochenta y 
cuatro.—Monsdriate Lizon.—De ór- 
den de S. S., Federico Duarte.

Núm. 18c3.
t Don Monserrate Lizon de la Cár- 

' cel, Juez de primera instancia 
i del distrito de la izquierda de es- 
f ta ciudad de Córdoba.
■ Hago saber: que en los autos de 
• testamentaría de don Jofé Sánchez 
j Guerrero, he acordado anunciar se- 
1 gunda subasta de as fincas ti- 
: guientes, por no haberse presenta* 
■ do postores á la que so celebró en 

catorce de Diciembre último.
Primera. Una casa en la oaHé
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de loa Mannclds, do esta ciudad» 
warcada con el nú inoro primoro 
que es halla dividida en dos y el to
do de ella linda por su dereoha ea* 
trando con la número tres del se
ñor Marqués de Prado Aiegre» en 
la misma calle» por su izquierda 
con casa número diez de la calle 
Morería y por su espalda con la ya 
citada del señor Marqués de Prado 
Alegre; apreciada en cuarenta mil 
nuevecientos ocho reales setenta y 
dos céntimos. ;

Segunda. Otra casa en la calle 
de Pedro Berdugo número dos, que 
es medianera por su derecha en
trando con la número ciento trein
ta de la calle de Santa Marta de 
Gracia, propia de don Hermenegil
do Sánchez y por su izquierda lin- t 
da con casa número cuatro de re» ^ 
ferida calle de Pedro Berdugo de . 
doña Dolores Jimenez, por su es- | 
paida con la número ciento veinte ; 
y seis de la calleja de Peña, propia 
de los herederos de don Kafaei Cha- ? 
parro, y ha sido apreciada en doce > 
mil nuevecientos treinta y dus rea- ; 
les cuarenta y ocho céntimos. |

Tercera. Otra en la calle ma- | 
yor de San Lo enso, marcada con | 
el número ciento noventa y dos, 
que hnda por su derecha entran- j 
do con casa número ciento noven
ta de don Pedro Lopez, por su iz 
quierda con la número ciento no
venta y cuatro de la propia calle, 
perteneciente á don Rafael Oribe 
y por el frente con la muralla; 
apreciada en diez y siete mil dos
cientos veinte y cuatro reales trein
ta y dos céntimos.

El remate tendrá lugar el día 
treinta de Abril próximo á las on
ce ce su mañana en la sala Audien
cia de este Juzgado, admitiéndose 
las posturas que cubran el ochenta 
y cinco por ciento del aprecio, y 
prévia consignación en la mesa del 
Juzgado del cinco por ciento del 
valor de la finca á que se refieran, 
siendo baja de la cantidad del re
mate los gravámenes que pesen 
sobre las fincas.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Monserrate Lizón. 
—£1 Escribano, Gregorio Cámara.

Núm. 1867,
Don Monserrate Lizon de la Cár

cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.
Usgo saben que en tos autos de 

testamentaría de don José Burgos 
Herrera, he acordado se vendan en 
pública subasta por el tipo de su 
aprecio las fincas siguientes;

1/ Una casa en la calle de las 
Costanillas, dé esta ciudad, núme
ro tres antiguo y setenta y tres 

moderno, que linda por su dereclia 
saliendo con la número primero de 
la calle de Arqueda, por su izquier
da con la número setenta y cinco 
calle de las CostaniiUs, de doña Jo
sefa Moya, y por la espalda con 
casa número primero calle de Ar- 
qu8d<v, y se halla apreciada en ven
ta en nuevecientas pesetas.

2.* Otra casa número cuatro 
antiguoy primero moderno calla 
Arqueda, de esta población, que 
linda por su espalda con la ante
rior, por su derecha saliendo con 
la calle de las Costanillas, á la que 
forma esquina, y por su izquierda 
con la número tres de calle Ar- 
quada, propia de don José Tore; 
apreciada en mil eeiscíentas doce 
pesetas.

Para el remate he señalado el 
dia treinta de Abril próximo á las 
doce de su mañana en la audiencia 
de este Juzgado, debiendo consig
nar los postores el cinco por ciento 
del aprecio de las fincas.

Dado en Córdoba á veinticua
tro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ouatro.=: Monserrate Li- 
zon.=El Escribano, Gregorio Cá
mara.

Núm. 1850.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Anuncio.
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Direoeion general de instruo- 
cioc pública, se proveerá con arreglo 
al Real deoreto de 2i de Junio de 
1875, una plaza de auxiliar de la 
sección de ciencias, vacante en el 
instituto de Badajoz, correspondien
te á este distrito universi tirio; de
biendo percibir el que sea nombrado 
la gratificación de mil pesetas anua
les contorme al articulo 4? del mis
mo decreto y reunir las condiciones 
si g sien tes ;

Haber cumplido la edad de 22 
afioe.

Tener expedido el titulo de licen
ciado en la r:spectíva facultad ó he
chos las ejercicios del grado, debien
do pata tomar posesión presentar el 
cottespohdieute titulo.

Deberán acreditar además algu
nas de las eirounstancias siguientes:

Haber sido profesor anxiiiu con* 
forme a alguno de los sistemas que 
han regido interiormente por espa. 
cio de cinco añoso haber explicado 
dos cursos completos en cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y pub ioado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y reiinva 
á matena de la sección de cien- 
oí as.

Ser catedrático excedente.
Los aspirantes i la expresada pli

sa de auxriar que se orean adomi- 
dos de dichas condtoionea y oiioana. 
Uncial cujgirán aas aoíicitodte do-

(mmantadás é late Recídrado dentro 
del término de veinte dise cortados 
desde la publicación de este anuacio 
en la «Gac^t^ de Msd íd.*

Sevilla 20 de Marzo da 188i.—El 
Ríctor, Fíinando Santes de Castro.

Núm. 1853.

Regimiento .
Cazadores de Villarrobledo, ¡ 

23 da caballería.

Debiendo proveerae por concur- . 
ao en el expresado cuerpo la plaza ; 
vacante de guaraicíonero según lo ; 
provenido en el artíoulo aegonCo del ¡ 
reglamento de su clase aprobado por j 
Real órden de veinte y nuere deJa- i 
nio del año mil,ochocientos ¡setenta y 
seis, los artiataa que deseen obteoer- 
1a dirigirán ana instancias acompa- i 
fiadas del certificado de aptitud cor- 
reapondiente al sefior Coronel del 
mencionado regimiento el dia quin
ce de Abril próximo en cuyo dia se 
presentarán loa interesados ante la 
Junta económica pura que prévio 
examen se elija el que se condiere 
más apto.

Córdoba 21 de M..rzo de 1881 — 
£1 Comandante Jefa uel Detall, Vic
tor Espada.

Núm. 1834,

Remonta de Córdoba.—2.* 
establecimiento.

Junta «conómicá.
No habiendo obtenido resaltado 

en la subasta intentada hoy con ob 
jeto de subarrendar los pastos que 
oomprenden 573'50 hectáreas de 
monte de los ce la dehesa de Rivera 
la Aita que lleva en arrendamiento 
dicha remonta por el tiempo que este 
ha de dorar ó sea hasta 29 he Se
tiembre de 1889, se anuncia otra se
gunda que tendrá lugar el dia 24 del 
próximo mes de Aoril á las doce de 
su mañana en el despacho del señor 
Coronel Jefe de la misma, en cuya 
oficina se hallarán de manifiesto to
dos los días labo;ales de once á cua
tro de la tarde el pliego de condicio
nes y precio limite y modeio de pro. 
posieionea que han de servir en el 
referido acto.

Córdoba 18 de Marzo de 1884,— 
£1 Capitau Seoretario, Jesé Berria 
Armero.— V.* B.’: El Coronel Prési
dente, Pedro G. Montero,

Núm. 1836.
Don Eduardo Salcedo y Saez, Alfé

rez Fiscal del noveno bstailon de 
Artillería á pié.

Habiéndoae ausentado de Hino
josa del Duque (Córdoba) el artillero 
segundo de la teroera oompañia de 
este batallón Telesforo Lopez Pizar
ro que se hallaba con licencia iiimi- 
da en dicho ponto.

Usando de las facultades que en 
eitús caioi coocedea lai Meale* or- 

dé^anzu¿lo* oñaiatsi del Ejéroita, 
por el pressate cito, llamo y empla
zo por teroer edicto al referido arti
llero, señalándole la guardia de pre- ' 
venoioc del cuartel que ocupa dioho 
batíüoh óá la sutoridad militer q^e 
ee*é más próxima del puesto donde 
se halle el minoiouido iudividuo, 
donde deberá preaentarse en al tér- 
miao de di ez diae á contar desde 1* 
publicación del preaente edicto á d^r 
aus descargos; y en oüsü le no pre- 
sentarae en el tiempo aeñalado se le i 
següirá la causa y se sentenciará en 
rebsldía,

Ceuta cuatro de Marzo de mil 
ochocien tos ochenta y cuxtro.—S[ 
Alférez Fiscal, Eduardo Salcedo.

Núm. 1842.
Dou Juan Manuel Expósito. Tenien

te gralualo, Alférez del batallón 
depósito de Lacena número cua
renta y Fiscal nombrado para ins* 
fruir sumarias.
No habiéndose presentado á pi- 

ear la revista anual del año próximo 
pasado según previene el artioulo 
230 del reglamento de reemplazo y 
reservas del Ejército de2 de Oioiam- 
bre de mil ochooieutos setenta y 
ocho, el recluti de este batallón Ma
nuel Montes Gimenez à quien estoy 
sumariando por el delito de de
serción.

Usa ndo de las ficnlUdes que en 
estos casos conceden las Reates or* 
denanzas á los oficiales,del Ejército» 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer y último edicto al referido 
recluta, señitándoie el cuartel de es
te batallón situado en el Coso núme
ro 16, don le deberá preaentarse den
tro del término de diez dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sna deicirgoe y defensis; 
y en caso de no preeentirae su el 
plato señalado, se seguirá 1# causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Lacena qaince de Marzo de mil 
ochocientos Lcheuta y cuatro.—Juan 
Manuel Expósito,

AN UN GIO.
Importante.

Los Sres. Sacerdotes de esti dió- 
ceiis á quien 1.8 pueda convenir la 
propiedad delos curates de las villas 
de Benamejí y Falencia, v»cantes 
por defunciones, pueden dirigir sus 
solicitudes al Patrono laical único 
y universal de las Iglesias de sus es
tados en esta provincia y del Colegio 
titaiar el Angel Custodio, Orden de 
Carmelitas deacalsos de la ci nd id da 
Sevilla, Exmo. Sr. Marqués de Be
namejí y otros títulos, a su piiieio 
en Córdoba calle del Sol núm. 143, 
pata que sean tramitadaa y resueltas 
con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 26 del Cun-o ida to de 1851. 
Huta final de Abril se admiten soli
citudes.

Imp. del «Di# ri o de Córdoba.*
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